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Conforme al memorial obrante a folio 20, se acepta la renuncia al poder 

presentada por el abogado JONATAN DAVID MERCADO VEGA, esto 

atendiendo a que si bien no se notificó la misma en los términos del artículo 

76 del C.G.P. se aportó mandato posterior por la entidad demandante en 

favor de ALFONSO TRUJILLO LOBO.    

 

Previo a reconocer personeria al abogado, ALFONSO TRUJILLO LOBO en 

atención a lo normado en el artículo 5º del Decreto 806 de 2020, acredítese 

a través de documento idóneo que el poder se otorgó a través de mensaje 

de datos y, proviene de la dirección de correo electrónico utilizada por el 

poderdante o la entidad demandante, para efectos de notificaciones 

judiciales o de contar con presentación personal apórtese en su defecto la 

misma. 

Acreditado lo anterior, se procederá a impartir trámite a la solcitud elevada 

en memorial de data 19 de enero y 1 de febrero del año en curso.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  
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